
BASES DEL I CONCURSO
DE NARRATIVAS VISUALES 
SOBRE MUJERES
Diseño de carruseles de Instagram sobre referentes femeninos 
8 de marzo de 2026

El Grupo de investigación de UDIT de Dise-
ño, Cultura visual y Género (Genius) con-
voca el I concurso de narrativas visuales 
sobre mujeres: diseño de carruseles sobre 
referentes femeninos, para el alumnado de 
UDIT, con motivo de la celebración del Día 
de la Mujer de 2026:

1. Podrá participar en este concurso todo el 
alumnado matriculado en un programa aca-
démico de UDIT (Universidad de Diseño, In-
novación y Tecnología), de forma individual 
y/o en grupos.

2. El tema escogido para el carrusel será la 
narración de la historia de una mujer rele-
vante para la persona participante.

3. Cada participante podrá presentar un 
máximo de una propuesta de carrusel.

4. Los diseños se realizarán en formato 
carrusel de Instagram, con un límite de 10 
imágenes. Mediante estas imágenes se 
debe contar la historia de una mujer que se 
considere importante: celebridad, pionera 
del diseño, familiar, etc. La técnica es libre, 
pudiendo realizarse a partir de ilustración, 
cómic, collage, diseño tipográfico, vídeo, 
fotografía o cualquier otra.

Deberán presentarse en formato digital en 
.jpg, a 72 ppp, y a  tamaño 1080 x 1350 px 
o bien 1080 x 1080 px si se prefiere formato 
cuadrado. Las imágenes han de estar debi-
damente nombradas según el orden narrati-
vo escogido. Las propuestas se enviarán en 
una carpeta .zip al email de gdi@udit.es, 
especificando en el asunto “Concurso 8M”. 
En el texto del email se indicará el nombre y 
la titulación cursada del/la alumn@ en UDIT.

5. El plazo de presentación concluirá el 27 
de febrero de 2026 a las 23.59 horas (hora 
española peninsular).No se admitirán parti-
cipantes en fecha posterior a la indicada en 
las presentes bases.

6. El jurado estará compuesto por los miem-
bros del Grupo de Investigación UDIT de Di-
seño, Cultura visual y Género.

7. Premio. Se otorgará un único premio de:

Diploma, más una tarjeta de Amazon por 
valor de 100 euros. El premio será personal 
e intransferible y en ningún caso podrá ser 
objeto de cambio, alteración o compensa-
ción de otro tipo a petición del premiado.

8. El jurado podrá declarar desierto el con-
curso.

9. La resolución del concurso se comunicará 
al ganador y se difundirá en las diferentes 
redes sociales. Los participantes en el con-
curso consienten, automáticamente, al par-
ticipar en la utilización, publicación y repro-
ducción en todo el mundo y sin limitación, 
por parte de UDIT, de su imagen y nombre 
en cualquier tipo de publicidad, promoción, 
publicación, incluido Internet, o cualquier 
otro medio de la naturaleza que sea, con fi-
nes comerciales o informativos siempre que 
éstos se relacionen con el presente concur-
so.

10. Al participar en el concurso, el/la candi-
dato/a afirma que su obra es un trabajo ori-
ginal e individual, que el/la participante es el/
la único/a propietario/a del trabajo y que nin-
gún tercero es propietario, ni tiene copyright 
o marca registrada de la obra presentada, ni 
ostenta derecho alguno de propiedad indus-
trial o intelectual sobre la obra presentada. 
El/la participante exime de cualquier tipo de 
responsabilidad a los convocantes del con-
curso ante cualquier demanda o reclama-
ción formulada por parte

11. Al participar en el concurso, el/la candida-
to/a afirma que su obra es un trabajo original 
e individual, que el/la participante es el/la 
único/a propietario/a del trabajo y que nin-
gún tercero es propietario, ni tiene copyright 
o marca registrada de la obra presentada, ni 
ostenta derecho alguno de propiedad indus-
trial o intelectual sobre la obra presentada. 
El/la participante exime de cualquier tipo de 
responsabilidad a los convocantes del con-
curso ante cualquier demanda o reclama-
ción formulada por parte de terceros sobre 
vulneración de derecho alguno de propie-
dad industrial o intelectual relacionada con 
la obra presentada.

12. La participación en el concurso implica 
la cesión al Grupo de Investigación UDIT de 
Diseño, Cultura visual y Género, los dere-
chos de reproducción, distribución, comu-
nicación pública y transformación sobre las 
obras presentadas, de acuerdo a lo previsto 
en la legislación sobre Propiedad Intelectual, 
bien sea a través de medios digitales y/o im-
presos, así como cualquier otro medio. Dicha 
cesión se realiza de forma gratuita, exclusi-
va, a nivel mundial y con facultad de ceder a 
terceros.



1. Protección de Datos de Carácter Personal: 
De conformidad con lo previsto en el Regla-
mento General de Protección de Datos euro-
peo, se informa de que los datos facilitados 
serán tratados por Universidad de Diseño, 
Innovación y Tecnología (UDIT) con domici-
lio en Avda. de Alfonso XIII, nº 97, 28016-Ma-
drid.

Los datos serán tratados sobre la base de 
su solicitud de participación en el concurso. 
Puede retirar su solicitud de participación en 
cualquier momento, si bien ello no afectará 
a la licitud de los tratamientos efectuados 
con anterioridad. En caso de no facilitar sus 
datos personales, no podrá participar en el 
concurso. 

Los datos de los participantes y del ganador, 
así como su imagen, podrán ser publicados 
en las Web de la Universidad y en redes so-
ciales, con la finalidad de gestionar el con-
curso y garantizar la transparencia de este 
con base en el interés legítimo. 

Dicho interés legítimo se considera preva-
lente, teniendo en cuenta que el medio es 
idóneo para la finalidad perseguida, que 
los únicos datos publicados son el nombre 
y apellido de los ganadores y que los datos 
serán públicos sólo durante el tiempo im-
prescindible. Esta publicación es un requisi-
to indispensable para la participación de los 
interesados en el concurso, por lo que si no 

desea que sus datos sean publicados con-
forme a lo indicado deberá abstenerse de 
participar en el mismo.  

Los datos serán conservados durante la 
tramitación del concurso correspondiente 
e incluso, posteriormente, durante el tiem-
po que sea necesario para responder a las 
posibles responsabilidades legales nacidas 
como consecuencia de la participación co-
rrespondiente. 

Tiene derecho a solicitar el acceso a sus da-
tos personales, su rectificación o supresión, 
así como a la limitación de su tratamiento, a 
oponerse al mismo y a su portabilidad. Ante 
cualquier eventual vulneración de sus dere-
chos, puede presentar una reclamación ante 
la Agencia Española de Protección de Datos. 

Puede dirigirse a la Universidad en el correo 
electrónico: protección.datos@udit.es o 
comunicarse con el Delegado de Protección 
de Datos en la dirección dpd@udit.es
2. La participación en el concurso implica la 
plena e incondicional aceptación de las ba-
ses, así como de los criterios que la organi-
zación estime oportunos aplicar para la re-
solución de cualquier cuestión derivada del 
presente concurso.

3. Las presentes bases se rigen por la legis-
lación española. Para cuantas dudas puedan 
derivarse de la interpretación del presente 

documento, las partes, con renuncia expre-
sa a cualquier otro fuero, se someten a los 
Juzgados y Tribunales de Madrid Capital. No 
obstante, con carácter previo a la interposi-
ción de acciones en vía judicial, las partes 
tratarán de resolver de forma amistosa cual-
quier conflicto que se derive del presente 
concurso.

PROTECCIÓN DE DATOS
Y BASES LEGALES


